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caso, tales estudios habrán de ser revalidados, con arreglo a

las disposiciones que rijan sobre la materia, en la mencionada
Escuela Oficial,

At. 62.- Reconocida la Escuela Oficial de Periodismo como "Centro Aca-

démico Superior" por la Orden del Ministerio de Información y

Turismo del 18 íie agosto de 1962, que aprobaba el Reglamento

y Plan de Estudios de dicha Escuela, y al requerirse, para el
ingreso en élla, las mismas condiciones exigidas para el ingre-
so en las Facultades Universitarias y Escuelas especiales, los
títulos que, a partir de la promulgación del presente Estatuto,
sean expedidos p or la Escuela Oficial de Periodismo tendrán la
categoría oficial de Título Académico Superior.

Art. 72.-El Título oficial de Periodista facultará para concurrir a las

oposiciones a Técnicos del Ministerio de Información y Turismo,
y será condición indispensable para desempeñar lasAgregadurlas
específicas de Prensaa las,Embajadas y demás Representaciones
diplomáticas españolas en el Extranjero.

Art. 82.-En la Dirección General de Prensa,y como organismo *dependien-

te de élla, existirá un Registro Oficial encargado de autenti-

Legado Guillermo Fernández Shaw. BililiotecIFINP ar la profesion2Jidad de los Periodistas españoles. No podrá
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- 3

Art. 11.-E1 carnet profesional será único para todos los Periodistas es-

paäoles,sea cual fuere la modalidad de sus actividades profesio

nales.

Art. 12.-Todo Periodista en posesión del carnet profesional que cese en

el ejercicio activo de la profesión estará obligado, salvo en el

caso de jubilación, a entregar dicho documento a la Dirección

General de Prensa por conducto de la Federación Nacional de Aso

ciaciones de la Prensa de EspaRa.Para ello tendrá un plazo de

tres meses contados desde el momento en que cese como Periodis-

ta activo. El incumplimiento de este precepto será sancionado

por la Dirección General de Prensa.

Art. 13.-La profesión de Periodista es incompatible con las funciones de

Agente o de Gestor de Publicidad, sean las que sean sus formas,

incluidas las que puedan mediatizar el objetivo ejercicio de la

critica. Cuanto contravenga a este precepto será objeto de ex6-

men y, en su caso, de sanción por el Tribunal de Etica Profesio

nal, con arreglo a lo que el correspondiente Reglamento establez

ca.

Art. 14.-Las categorías profesionales del Periodismo, serán,en los diver-

sos medios informstivos, las siguientes:

' alioteca. FJ111. irector;
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Subdirector;

Redactor-Jefe;

Jefe de Información o de Sección;

Redactores, agrupados por especialidades.

No será obligatorio ', para las Redacciones de los distintos me-

dios informativos, la inclusión, en sus plantillas respectivas,

de todas lascategorías anteriores.

Art. 15.-De acuerdo con lo que las disposiciones legales establezcan,].

Director de un medio informativo gozará de independencia plena y

asumirá la responsabilidad total en lo que se refiere a la orien

tación doctrinal e informativa de la Empresa que dirija,y, salvo

que pueda derivarse responsabilidad civil o criminal l los compo-

nentes de la Redacción sólo responderán de sus acciones profesio

nales ante la Dirección.

Art. 16.-Para figurar, como Redactor "de mesa" o "de calle",en la plan-

tilla y nómina de las Redacciones de los Periódicos diarios,Re-

vistas de información general, Agencias de noticias, Emisoras

de Radio y Televisión y Noticieros cinematográficos,será condigi

ci6n inexcusable estar inscrito en el Registro Oficial de Perio-
distas y disponer del carnet profesional. El mismo requisito se
exigirá para desempeñar las Corresponsalías permanrntes en el
extranjero y, dentro de España, en las ciudades donde exista un
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ser en lo sucesivo inscrito en ese Registro quien no esté en po

sesión del Título expedido por la liscuela Oficial de Periaismo.

El carnet profesional, documento indispensable para el ejercicio

activo de la profesión periodística, será, a su vez e expedido a
aquellos que figuren en el Registro Oficial, por la Federación

Nacional deAsociaciones de la 'Prensa de Espafia, quien lo podrá

negar, o retirar a los que ya lo poseyesen, si, sometidas las ra

zones de la negativa o de la retirada al Tribunal deEtica Pro-

fesional, éste dictase un fallo adverso para el interesado.

Art. 92.-La inscripción en el Registro Oficial de Periodistas no podrá

ser anulada bajo ninglIn concepto. Sólo por fallo, que lo disponga

ga así, de Ttbunal competente, se hará una anotación marginal

en el correspondiehte folio del mencionado Registro.

Art. 10.-El carnet de Periodista será el documento que acredite la perso

nalidad de su titular en todos los Centros y Organismos en que

aquél desarrolle su actividad profesional. Sin la presentación
de dichä documento no se podrá obtener información alguna, con

fines periodísticos, en los Centros oficiales. Siempre que no

vulnere las disposiciones vigentes en materia de Prensa ni las

normas de la Etica profesional, el Periodista será garantizadp

y ayudado por las Autoridades y Organismos públicos ante los

que exhiba la documentación que como tal Periodista le acredite.

Legado Guillermo Fernández Shaw. biblioteca. FA!.
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- 6-
tas pertenecientes a las Ar;ociaciones FedLradas, dichos organis-

mos podrán delegar en . estos sus funciones.

Art. 24.- La Federacion Nacional de Asociaciones de la Prensa de Espaha

tendrg unos Estatutos de obligatoriedadcomun para todas las Aso-

ciaciones, cada una de las cuales podra dotarse de un Reglamento

de régimen interior particular en el que se recojan y encaucen

las peculiaridades funcionales y administrativas de tal Asocia-

ción, pero ajustado, en todo caso, dicho Reglamento a las nor-

mas generales que establezcan los Estatutos de_la Federación y so-

metido a la aprobación de SU Consejo Dir ctivo.

Art. 25.- El Consejo Directivo de la Federación Nacional de Asociaciones de

la Prensa, la Asamblea General y las Asociaciones federadas asumi-

rán, en la esfera de su respectiva competencia, la plenitud de

derechos y deberes para la representación profesional de los Pe-

riodistas y pnra el_ mantenimiento del prestigio y de la ética de

la Profesión. Por lo oue se refiere a la corrección de las infrac-

ciones QUG, en materia de moral profesional, puedan ser cometidas,

se crea un Tribunal de Etica Profesional y quedarán suprimidos

los actuales Tribunales de Honor. En el plazo ' de dos meses a par-

tir de la promulgación del presente Estatuto, el Consejo Directi-

...0 de la . Federnción elevará al Ministerio de Información y Turis-
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lado. Si dicha publicación no fuese técnica, ese Periodista se-

rá necesariamente el Director; si se tratase de una Revista-es-

pecializada, el Periodista ejercerá las funciones de asesor, de

no haberle sido confiada la Dirección.

Art. 21.- El órgano de representación, coordinación y gestión de la Profe-

sión periodística espahola es la Federación Nacional-de Aspcoa-

ciones de la Prensa de Espaha, y, en el ámbito local, la Asocia-

ción de la Prensa respectiva. Podrá haber, en el seno de la Fe-

deración, Agrupaciones filiales para determinados fines de espe-

cialización profesional, pero sólo para el cumplimiento de es-

tos fines específicos y sin que dinpongan de patrimonio propio

ni de autonomía funcional completa. El grado de autonomía que

dichos fines puedan requerir será detLirminado en cada caso por

el Consejo Directivo de la Federación.

Art. 22.- Todos los inscritos en el Registro Oficial de Periodistas serán

incorporados automáticamente a la Federación Nacional de Asocia-

ciones de la Prensa de Espaha, la incorporación a las Asociacio-

nes federadas dependerá en todo caso del cumplimiento, por los

aspirantes a asociados, de las condiciones que el Reglamento par-

do Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. 
ticular de la respectiva Asociación haya establecido.
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periódico diario o una emisora con espacios habituales de infor-

mación general., Las Empresas de los citados medios de información

vendrán obligadas a cubrir todos los mencionados puestos de Re-
dactores 2de mesa" y "de calle" con periodistas inscritos en el
Registro Oficial y provistcs • de carnetL

Art. 17.-Las Empresas o Directores de los distintos medios informativos,
podrán libremente contratar 5 para. la Colaboración literaria 9 artis-
tica o de especialización,a personas no inscritas en el Registro
Oficial de Periodistas, pero mediante retribución por trabajos
dueltos y sin que ello confiera ninguna categoría ni significa-
ción profesUonal periodi gtica l quedando prohibido que dicha con
tratación se efectue mediante retribución fija en su cuantía y

periódico en su vencimiento. Sin embargo, los Colaboradores fi-

jos que, estando en posesión del Titulo académico correspondien-

te -por ejemplo, sacerdotes, radicos, Licenciados en Derecho,

militares, arquitectos, ingenieros, colaboradores científicos,

etc.-, trabajen en las Redacciones sirviendo una Sección espe-

cializada, podrán ser retribuidos con una cantidad fija en su
cuantía y 2eriódica en su vencioiento, caso en el cual la adscri2

elgtraiáld.

ción a la correspondiente 2mpresa se hart. por contrato, que nunca
supondrá ni categoría profesional ni incorporación a la Profesión

do Guillermo Fernández Shaw. stica.
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mo una propue a	 - - .nto unra e

nal de Etica Profesional.

Art. 26.- A todos los efectos, el cumplimiento de los deberes de la Etica

profesional periodistica alcanza a las Empresas, a los Periodis-

tas y a_los Colaboradores de cualesquiera medios de información

publica. Todos ellos quedan sometidos a la jurisdicción que se

establece en el presente Estatuto.

Art. 27.- El ejercicio del Periodismo en aquello que esté en contradicción

con lo establecido en el presente Estatuto quedará . incurso en los

términos del Articulo 321 del Código Penal vigente, que sanciona

el intrusismo.
Art. 28.- Serán incorporados, como anejos, al presente-"Estatuto del Pe-

riodista" el "Decálogo de Etica Profesional", proclamado en el

IV Consejo Regional de Prensa, que se celebró en Salamanca en

abril de 1954, y el "Estatuto de Directores", que aprobó el V

Consejo Nacional de_Prensa, celebrado tambien en Salamanca en el

mes de mayo de 1959.

Legado Guillermo Fernández Show. BIlioteca. FJM.
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de la ederaci n Nacional de Asociacio-

nes de la Prensa será el organismo representativo permanente ,. no

solo de las Ar.ociacienes federadas, sino tambi6n de todos los

inscritos en el Registro Oficial de Periodistas que no formen

parte de ninguna Asociación de la Prensa. Estos no podrán cons-

tituir en ningún case Asociaciones ni Agrupaciones propias, pe-

to tendrán derecho a. elegir, por sufragio igual, directo y secrct

y ä escala nacional, un Vocal que les represente en el Consejo
Directivo de la Federación con . los mismos deberes y derechos que

asistan a los demás Vocales. Sera igualmente la misma la dura-

ción de su mandato, Además del mencionado Vocal en el Consejo de

la Federación, dichos electores designarán, por igual procedi-

miento, hasta -tres representantes en la Asamblea de la Federa-

cion Nacional, si bien esta Delegacion sólo dispondrá de un vo-

to en la Asamblea como si se tratase de una Asociación federada.

Art. 23.- El Consejo Directivo de la Federación Nacional de Asociaciones.

de la Prensa, y, en lo que le corresponda, la Asamblea general,

ejercerán por si mismos, respecto de los inscritos en el Regis-

tro Oficial de Periodistas, las funciones representativas y dis-

ciplinarias propias de un Colegio profesional. Para los Periodis-

ado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca.
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Sean culesueren-su trabajo y su retribución, los Cola-
boradores no podrán dedicarse asiduamente a las tareas que son
propias de los Redactores "de mesa" y "de calle".

Art. 18.-Para que el Director de una Emisora de Radiodifusión o . de Tele-
visión así_ como de un Organismo cinematográfico pueda ejercer
la Jefatura de la correspondiente Sección informativa, deberá
poseer el Titulo Oficial de Periodista0 si no lo poseyese, os-
tentará la Jefatura un profesional en posesión del mencionado
Titulo.

Art. 19.=Para poder dese peflar las funciones de Jefe de una Oficina o Gabi

flete de Información Pública, acreditado como tal,en las Entidades

oficiales o Empresas privadas,de cualquier g gnero,será preciso es-
tar en posesión del Titulo de Periodista. En todos esos casos,se-

rá necdsario comunicar a la Federación Nacional de Asociaciones
de la Prensa de Espa,-5a 2 por conducto de la Asociación-de la Prensa
correspondiente, el nombre del Periodista y su cargo

Art. 20.-Toda personae natural o jurdic ,I, que se proponga editar una
publicación periód:Lca ciLic no sea diaria ni semanario de informa-

ción general, y sean cuales fueren su contenido y carácter, de-
berá contar en su Redacción, al menos, con un Periódista titu-

Legado Guillermo Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.
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bien común. El Per^odi sta profesio;77777777777777777777mm
través de la información recta, horesta,y justa, no puede ni de

be desviar su atenci6n de tal cometido; su trabajo ha de enten-

derse al servicio de los demäs, es decir, de la probidad infor-

mativa, dentro de la cul tiene que merecer una atención espe-

cial el ejercicio de las fr_nciones crfïticaso

Art. 42.-En considereción a cue la ej ..emplaridad social y el servicio leal

al bien comüm,que deben ser inse p arables del Periodista,le exi-

gen una plena independencia, y cnnstidiruyendo una legtira aspira

ci8n, tanto profesional co= socia suexclusiva dedicación al

Periodismo y, en 10 p osible, a una sola Ezpresa informativa, se

proclama _el derecho inalie'lable dr31 :Periodista a una retribución

econ6mica ajustada no solo a sus necesidades personales o fami-

liaressino tambii;n a su preoaraci.jn profesional, a su catego-

ría social y a las responsabiliades que la Gociedad y el Esta-

do le conf3Tar,

Art. 52.-El Títulk , de Pe2idista se obtiene exclusivazente una vez cur-

sados y aprcbadc:=, los correspondientes estudios (,n la Escuela

Oficial de Periodisrio o rn losComtros oficialTente reconocidos

por el EstaliO para la form:3c;10n dt) PertLJd'stas. En este I5ltimo

Legado Guillenno Fernández Shaw. Biblioteca. FJM.
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IN 'v_PROYECTO PARA UN ESTATUTO DEL PE7R: :SU"
Art 2 12.- A los efectos del :Oresente "Estatuto",ser c, id9rado como Pe

riodista el ciudadano espaliol cue,en servicio de la unidad espi-

ritual,nacional ,77- social de Espafia,con aceptaci6n de las respon

sabilidades que le -incumben ante el Estado y ante la Sociedad,

y con sometimiento a los principios de la Moral profesionalpil-

blica y privada, reuna las condiciones que, para el ejercicio

del Periodismo, se sel'ialan en las correspondientes dis posicio-

nes legislativas y orggnicas.

Art. 22.-Profesionales del Periodismo son los que l inscritos en el Regis-

tro Oficial de Periodistas y en posesicin del correspondiente

Titulo profesional, tengan =o medio fundamental de vida las

tareas de la informaci6n, 'cualesquiera que sean sus modalida-

des; literaria e gráfica o ilustrativa; impresa, radiada, televi

sada o oinemal;ográfica, asf como aquellos que, reuniendo las ci

tadas condiciones da inscripci6n y de titulaci6n, se dediquen a

un trabajo retribuido de difusi6n informativa asesoramiento pe

riodistico o relaciones pftlicas en organismos oficiales o pri-

vados,

„	 •	 P	 profesin o	 n ,Rda fundamentalmente al
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FEDERACION NACIONAL D ASOCIACIONES

DE LA PRENSA DE ESPANA

ANTE.EROYECTO PARA UN

"ESTATUTO DELPERIODISTA"

Legado Guillenne Fernández Shaw. BIlioteca FJNI
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